
GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACION 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL DORADO 
FORMULARWIO UNICO DE TRAMITE (FUT) 

 

 

                                  1.- SOLICITO: “DESISTIMIENTO 

                                         A LA PLAZA DE RENOVACIONCONTRATO  

DOCENTE PRIMARIA. 

 

2.-DESTINATARIO DEPENDENCIA O AUTORIDAD AQUIEN SE DIRIGE; 

     Señor Director de la Unidad de Gestión Educativa Local El Dorado -San Martín 

3.- DATOS DEL USUARIO: 

      José Manuel Pinzón Jaramillo. 

4.-  CARGO ACTUAL:                                          CENTRO DE TRABAJO: 

       Docente Contratada de Educación primaria           I.E.I N° 0010 

 LUGAR                   DISTRITO          PROVINCIA         DEPARTAMENTO 
     Alto Tulishama                Shatoja         El Dorado                   San Martín 

5.  DNI: 40521688                                      6.-CEL: 988316659 

7.- DOMICILIO DEL USUARIO: 

      San Ignacio  Cajamarca 

 

9. FUNDAMENTACIÓN DEL PEDIDO: 

 

    Que habiendo laborado como docente contratado de Educación primaria  de la I.E.     

N°0010 de la comunidad Alto Tulishama, distrito Shatoja, provincia el Dorado, Región 

San Martín durante el presente año.  Soy conocedor que el Ministerio de Educación 

Renova los contratos en los docentes de todos los niveles facultando a cada docente si es 

posible la renovación en el mismo lugar o que si no este de acuerdo desista a la plaza 

docente. 

En tal sentido DESISTO A LA PLAZA DOCENTE: Poniéndome a disposición de la 

UGEL y concursar en la II Fase. De contratos docente 2021. 

 

                                         POR LO EXPUESTO 

 

Suplico a Ud. Señora Directora ceder a mi pedido por considerarlo justo. 

 

                                                                                            Jaén, 10 de diciembre del 2020. 

 

 

 

 

                                                                                         ----------------------------------------- 

                                                                                        José Manuel Pinzón Jaramillo  


